
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Verbal – ACCIÓN DE NULIDAD de JOSÉ AGUSTÍN PIÑEROS DUEÑAS y 

MARÍA ESTRELLA BUITRAGO contra la CONSTRUCTORA DYH S.A.S. 

RADICADO: 110013103 009 2018 00114 00. 

INGRESÓ: 28/02/2023. 

 

De conformidad con la documental que antecede1, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PROCEDASE por la secretaría del juzgado, a elaborar nuevamente el Oficio 
No. 1078 de 26 de octubre de 2021, y remita el oficio respectivo al correo 
electrónico del interesado, para su diligenciamiento. 
 
En cuanto a la comunicación de embargos de remanentes, de los juzgados 
20 y 38 Civiles del Circuito de esta ciudad,  la cautela no se atiende, en 
razón a que las medidas cautelares en este asunto se levantaron desde la 
sentencia dictada en autos, el pasado 17 de septiembre de 2021. Ofíciese 
de conformidad a los despachos Judiciales Requirentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

      

 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “14SolcitudLevantamientoMedidas”. 
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